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SECRETARIA DP: - . _ . v‘ Direccién Genera! de Gestién Integral deiv‘. at-eiialt;
MEDIO AMBIEM E j y Actividades RIenRa:

Y RECURSOS NATURALES

INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
' [UNDAMINYD LKGALI ARTFCULO lfl FRACCION“ I YIIDI LA LEV FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y

I‘ ACCESO A [A INFORMACION FUBUCA CUBERNAMINTAL.

"Para el uso responsable de este papel, Ias copias para
. conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica"\ FECHA DE EXPEDICION:

\ MEXICO. D.F. a. 2 U AGO ZGIE
N°' de B'TACORA: 09,AH_0378,03,15 OFIClO No. DGGIMAR.710/,II 0 0 6 0 9 4

Autorizacién para la importacién de plaguicidas. nutrientes vegetales, sustancias y materiales toxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II. 30. 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Toxicos
o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del Reglamento Interior de la SecretarI'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales. el Acuerdo que Establece la Clasificacién y Codificacién de
Mercancias cuya Importatién y exportation esté suieta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para el Control del Proceso y uso de
Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importatién y exportacién esté sujeta a regulacién por parte
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aglicables. se expide la presente autorizacién de Importation a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL , R. F.c. o c.u.R.P. VlGENCIA lNlClAL
BAYER DE MEXICO S.A. DE C.v.
VIA MORELOS 330-E _ I. 21/05’2015
SANTA CLARA BME820511SU5
C.P 55540, ECATEPEC DE MORELOS. MEXICO V'GENC'A F'NAL
TEL. Iada (55) 5728 3000 EXT. 2787 _ 21/08/2016
FAX: Iada (55) 5262 9531
Correo-e:arturo.ledesm@bayer.com J
NOMBRE COMERCIAL
PREMIER PLUS 425 SC / PREMIER PLUS QMIDACLOPRID + TRIADIMENOL)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC '
IMIDACLOPRID + TRIADIMENOL
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

. 4 13826-41-3 y 55219-65-3 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
15.08 + 21.55
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1.038 LITROS 1.204 I KILO 38089299
OBJETO DE LA IMPORTACION
EXPERIMENTACION / EVALUACION DE LA EFECTIVIDAD BIOLOGICA CONTRA ROYA DEL CAFETO EN EL CULTIVO DEL CAFETO.
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO I AEROPUERTO_ INTERNACIONAL DE LA
USA FRA DEU BRA USA BEL ZYA ESP FRA DEU BRA CIUDAD DE MEXICO; TOLUCA ESTADO DE

MEXICO; NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS‘
VERACRUZ VERACRUZ

\ EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
‘ ' DE MATERIALES YACTIVIDADE'S RIESGOSAS

\ kLlCéGE-i AR MURILLO JUAREZ

La presente autorizacién se otorga bajo las condiciones que aparecen al reverso .’

Win] Av. _Ejército Nacional NO. 223 Col. Anéhuac, C.P. 11320. Del. MiguelHidalgo
413T” México D.F., Tel. 01 (55) S490 0900 www.semarnat.gob.mx ’

0013104



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I La presente autorizacion no exime aI autorizado del cumplimiento (Le otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o
cualquier otro instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incurnplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas
en la presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio
derivado de la responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme
a derecho procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental y 153 fraccion VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de P'roteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como IIevar a cabo
Ias acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative; \
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo eI permiso de COFEPRIS nomero 153300121 CO1 92

VMM/JMLA/J /JCI[

C.c.e.p. ‘ Ing. Rafael Pacchiano Alaman, Subsecretario de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Pérez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Protection Ambiental- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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